
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  ocho de julio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2021-00470 

PROCESO:   VERBAL – PERTENENCIA 

DEMANDANTE:   JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ y OTRA  

DEMANDADOS:  LUIS DARÍO CAPADOR MARTIN Y OTROS 

 

Por cuanto la reforma a la demanda presentada en correo electrónico del 
20/04/2022 en la que se incluye una nueva demandada y se aportan otras pruebas, 
reúne las exigencias del art. 82 y s.s. del C.G.P., de conformidad con el art. 375 Ibídem, 
el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR la reforma a la demanda VERBAL de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por JOSÉ RAMÓN 
HERNÁNDEZ y NUBIA SELLA GUAUQUE contra LUIS DARÍO CAPADOR MARTIN, 
JORGE HUMBERTO CAPADOR MARTIN, MERCEDES CAPADOR MARTIN y 
CARMEN EDITH CAPADOR MARTINEZ como herederos determinados de 
Teodolindo Capador y de Belén Martín de Capador, contra herederos 
indeterminados de estos últimos y contra las demás PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir.   

 
Tramítese la demanda por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTIA. 

 

Córrase TRASLADO a la parte demandada por el término de veinte (20) días 
(art.369 C.G.P.). 

 
De conformidad con el artículo 375 numeral 7º del C.G.P. o en el art. 10 de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena el EMPLAZAMIENTO de la PARTE DEMANDADA y de las 
PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien a usucapir. 

 

Para tal fin, secretaría deberá ingresar al REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS para incluir el nombre de la(s) persona(s) que se ordena emplazar, su 
número de identificación, si se conoce, el nombre de las partes, la clase de proceso y su 
radicación, el nombre de este despacho y la fecha de la providencia que ordena el 
emplazamiento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

            JUEZ                                                 
NA 
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